
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR   

Expediente. 19001-41-89-002-2020-00274-00 C.C. / NIT 

Demandante:   BANCO DE BOGOTA 860.002.964-4  
Apoderado JIMENA BEDOYA GOYES  

Demandado (s): PABLO ANDRES BARAJAS 1.061.699.131 

 

N.E.H.M. 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN CAUCA 

 

AUTO No. 2666 

 

Popayán, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 135 del 15 de diciembre de 2.021 

 

En atención al memorial que antecede presentado por la apoderada de la parte actora 

abogada JIMENA BEDOYA GOYES en donde solicita se requiera a los señores Gerentes 

de los Bancos BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCOLOMBIA, para que dé cumplimiento a la medida de embargo de las cuentas de la 
demandado PABLO ANDRES BARAJAS, toda vez que la notificación de la medida 

cautelar se llevó a cabo 08 de abril de 2021, en consecuencia el Juzgado Segundo de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán, 

 

R E S U E L V E 

 

REQUERIR a los señores gerentes de los BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTA, 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, a fin de  que informe a este Despacho el 
motivo porque el cual no ha dado cumplimiento a la medida cautelar comunicada mediante 

oficio No. 2097 de fecha 12 de agosto de 2020, en la cual se ordenaba efectuar EL 

EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que por concepto de ahorros, corriente 

o cdt que fueren susceptibles de la medida que se encontraren depositadas y que excedan 

del límite del beneficio de inembargabilidad establecido por la Superfinanciera para el año 

en curso a nombre del demandado PABLO ANDRES BARAJAS, identificado con las 

cedula de ciudadanía No. 1.061.699.131, limitando la medida hasta por la suma $ 
39.000.000 pesos, para que se sirva depositar los dineros a órdenes de éste Juzgado en la 

Cuenta No. 190012041004 de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia de 

Popayán. Previniéndole que de lo contrario responderá por dichos Art. 593 numeral 09 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 
Juez 

 

 
 

 

 

 

 

 

 


